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Mínisierios de Agriciiltara 
i é GoiHsnlo 

ORDEN conjunta de ambos Departa 
mentas de 17 de Enero de 1952 por 

: la que se suspende la aplicación del 
apartado segundo de la Orden de 
estos Ministerios de 21 de Septiem
bre de 1951 {Bole i inOñcia l del Es 
tado de 23) relativa a la libertad de 
sacrificio, precio,' comercio g circu
lación del ganado de cerda g de sus 
productos derivados. 
limos. Sres.: Por resolución con

junta de estos Ministerios, de 21 de 
Septiembre de 1951, quedaron en l i 
bertad de comercio y c i rcu lac ión el 
ganado de cerda y sus productos de
rivados, con la ún i ca excepción del 
tocino, para el que se fijó un precio 
de tasa de venta a r p ú b l i c o y una 
entrega obligatoria del mismo por 
parte de los industriales chacineros 
a la Gomisaria General de Abasteci-
tnientos y Transportes, para atender 
a necesidades de t ipn preferente. 

Existiendo en la actualidad dispo
nibilidades de ganado de cerda para 
sacrificio en cantidad suficiente para 
abastecer en mercado libre las nece
sidades normales de tocino y con
tando con mayores dotaciones de 
aceites por la favorable cosecha o l i 
varera del actual año , parece acon
sejable suprimir la re tenc ión de to
cino acordada en la Orden de refe
rencia,toda vez que aquella previs ión 
se manifiesta hoy como innecesaria. 

En consecuencia con ello, estos 

Ministerios de Agricultura y de Go-
mercio tienen a feien disponer: 

1. ° Suspender la ap l icac ión del 
apartado segundo de la Orden de 
estos Ministerios de -21 de Septiem
bre d - 1951 (Boletín Oficial del Esta
do de l día 23), relativa a la libertad 
de sacrifici®, precio, comercio y cir-
cu lac ión ,de l ganado de cerda y de 
sus productos derivados. 

2, ° Los industriales chacineros 
vienen obligados a hacer entrega a 
la Gomisaria General de Abasteci
mientos y Transportes o a los bene
ficiar os por la u isma seña lados de 
las cantidades de tocin® que les hu
biera derramado hasta la fecha "para 
entrega en los "meses de Octubre a 
Enero inclusive, quedando anulad.as 
las ó rdenes de entrega previstas pa
ra los meses sucesivos, así c®mo las 
atrasadas que en el plazo de cuaren< 
ta días no hayan sido retiradas por 
los'adjudicatarios. 

Dios guarde a VV. I L muchos años . 
Madrid, 17 dé Enero de 1952. 

GAVESTANY ARBURUA 
limos. Sres : Comisario general de 

Abastecimientos y Transportes y 
Subsecretario del Ministerio de 
Agricultura. 432 

Sobienii Civil 
de la províicia de León 

C I R C U L A R 
Atento este Gobierne a que la fun

ción médica asistencial se desenvuel

va en el ambiente deontológico que 
es norma obligada en esta profesión» 
y, encomendada sii vigilancia y ' f ie l 
observancia a los Colegios Oficiales 
de Médicos^ que representan, según 
el Reglamento vigente, la m á x i m a 
autoridad, a la cual han de subordi
nar los Médicos su ac tuac ión profe
sional, es evidente, que para dichos 
fines. deben recibir toJo el apoyo 
preciso de m i Autoridad. 

K esto„s efectos, y, a requerimiento 
del Colegio Oñc ia l de Médicos, e i n 
forme de la Junta Provincial de Sa
nidad, se recuerda a to los ios Médi
cos, con ejercicio en la provincia, la 
ineludible obl igac ión que contraen, 
por el hecho de sji colegiación, de 
cumpl i r exactamente las prescripcio
nes del Reglamento, así como los 
acuerdos y determinaciones de su 
Junta Directiva, (especialmente en 
lo que se refiere al régimen dé igua
las), la cual, ap l i ca rá en cada caso, 
las sanciones disciplinarias, bien de 
corrección ® dé sanción, a que es tán 
autorizados; previo cumplimiento dé 
los t rámi tes que p recep túan las dis
posiciones vigentes y conces ión a los 
interesados de los recursos pertinen
tes. , 

Esté Gobierno, teniendo t a m b i é n 
en cuenta, la cons ide rac ión de Auto
ridad públ ica que, en el ejercicio de 
sus fúnciones, concede el Art . I.0 del 
Reglamento a la Organizac ión Médi
ca Colegial y miembros directivos, 
recuerda t amb ién a los Alcaldes y 
Presidentes de Juntas Adminis t ra t i 
vas la obl igación de facilitar el cum • 
| ) l Í0a iento de los acuerdos adoptados 
por el Colegio á e Médicos, abs ten ién-



dose de tocU otra in te rvenc ión que 
pueda suponer ingerencia en asuntos 
privativos del Colegio, debiendo, en 
el caso de estimar lesionados sus de
rechos de asistencia médica , dir igir
se oficialmente a la Jefatura Provin
cial de Sanidad, para ser sometidos 
a la resoluc ión que proceda. 

León, 31 de Enero de 1952. 
750 E l Gobernador Civil , 

J . V. Barquero 

Comisaría General de Uasíecíoiieníos 
y Transportes 

\ 
CIRCULAR NÚM. 7 

Suministro para los Municipios de 
esta provincia, correspondiente al mes 

de Febrero de 1952 
- En fecha p r ó x i m a a la presente, 
se r emi t i r án a. los Municipios de 
esta Provincia, las autorizaciones 
necesarias para e x t r a e r de los 
almacenes q u e se designen, los 
a r t í cu los para la rea l izac ión del su
ministro correspondiente al mes de 
Febrero de 1952, y que debe rán en
tregar al púb l ico , contra el corte de 
las hojas de cupones de las sema 
ñ a s 6, 7, 8 y 9 de las colecciones de 
Cupones correspondientes al primer 
semestre del año en curso. 

E l suministro de m e n c i ó n cons
t a r á de los siguientes a r t ícu los y 
c u a n t í a por rac ión: 

Suministro para el personal adulto 
Municipios urbanos e industriales 

A C E I T E DE O L I V A . -Un l i t r o — 
Importe de la rac ión 13,00 ptas. 

AZUCAR —300 gramos. —Importe 
de la rac ión , 2,85 pesetas. 

Municipios rurales 
A C E I T E DE OLIVA.—1(2 l i t ro .— 

Tmoorte de la r ac ión , 6,50 pesetas. 
AZUCAR.—200 gtns.—Importe de 

la rac ión , 1,90 pesetas. 
Suminis.tr& para infantiles 

A C E I T E DE O L I V A . - I i 2 l i t ro .— 
Importe de la rac ión , 6,50 pesetas. 

AZUCAR —1 kilo.—Importe de la 
r ac ión 9,50 ptas. 
, Suplementos a madres gestantes 

A C E I T E DE O L I V A . - 1 | 2 l i t ro.-
Importe de la ración, 6,50 pesetas. , 

AZUCAR. -500 gramos—Importe 
de la rac ión 4,75 pesetas. 

ACEITE.—Este a r t ícu lo no ss su 
min i s t r a r á a los reservistas. 

De acuerdo con las disposiciones 
vigentes, los señor%s Alcaldes,.Dele
gados Locales de Abastecimientos y 
Transportes, c o m u n i c a r á n al pue
blo, por medio de bandos, edictos u 
otros medios de d i tus ión , los m ó d u 
los, precios y cupones que corres
pondan cortar para la l iqu idac ión 
de los suministros. 

Así mismo, exigirán de los indus
triales detallistas las oportunas liquií 
daciones de cupones que justifiquen 

la retirada de los suministros por 
parte del personal beneficiario. 

Lo que se publica para general 
conocimiento y cumplimiento. 

León . 2 de Febrero de 1952. 
467 ' El Gobernador Civil Delegado. 

Ayuntamiento de 
León 

•Habiendo sido aprobados por la 
Comis ión Municipal Permanente, en 
sesión de 21 del actual, los padrones 
correspondientes a derechos o tasas 
sobre canalones y bajadas de agua 
que viertan a la v ía públ ica (Orde
nanza n ú m . 33); aprovechamiento 
del vuelo ds la vía públ ica con mi
radores (Ordenanza n ú m . 40); colo
cac ión de muestras Voladizas o so
bre las aceras o vía púb l i ca (Orde
nanza n ú m . 50); O c u p a c i ó n de la 
vía púb l i ca con luceraarios y apara 
tos au tomá t i cos (Ordenanzas n ú m e 
ros 15, 34 y 41); uso o disfrute de 
marquesinas (Ordenanza n ú m . 32); 
ocupac ión del ^subsuelo de la vía 
púb l i ca o terrenos del c o m ú n (Orde 
nanza n ú m . 34); ut i l ización de pos
tes, palomillas, e tc , etc, que se esta
blezcan sobre la vía púb l i ca @ vue
len sobre la misma (Ordenanza nú
mero 41), y arbitrios sobre carrua
jes d - lujo (Ordenanza n ú m . 54), y 
sobre casinos y c í rcu los de recreo 
(Ordenanza n ú m , 55), todos ellos 
del a ñ o en curso, se pone en cono 
cimiento del púb l i co que en el plazo 
de quince días háb i les , a partir del 
siguiente al de la p u b l i c a c i é n de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, se puedan formular 
por quienes lo deseen las reclama-
cioríes que se estimen oportunas, a 
cuyo efecto se hal lan de maHifiesto 
los. documentos expresados en la 
Secretar ía municipal ; bien enten
dido que, de conformidad con el 
acuerdo de ca rác te r general «de 5 de 
Junio de 1950, toda r e c l a m a c i ó n for
mulada con posterioridad al plazo 
fijado en el presente a n u n c i » , será 
rechazada. 

León, 24 de Enero de 1 9 5 2 , E l 
Alcalde, A. Cadórn iga . 314 

o . a 

Par medio del presente se les no
tifica a los mozos que a continua
ción se relacionan, pertenecientes al 
reemplazo de 1952, para que concu
rran por sí © por medio de sus re
presentantes legales, al acto de la 
clasificación y dec la rac ión de solda
dos, que t endrá lugar en el Consisto 
r io (Plaza Mayor), e l .día 17 del pre
sente mes de Febrero, adv i r t i éndo-

1 les que en caso de que no se presen-
1 taran n i justificaran debidamente 
i los motivos de su ausencia, se rán 
declarados frófugos, con todos los 
perjuicios a que haya lugar, según 
previene el vigente Reglamento de 

Reclutamiento y Reemplazo para el 
Ejérci to . " 

León , 29 de Enero de 1952.-^1 
Alcalde, A, Cadórn iga . 

Felipe Alba Amo, hi jo de Cayeta
no y Carmen. 

Miguel Alonso Blanco, de Miguel 
y -Adelina, 

J u l i á n Alonso Bravo, de J u l i á n y 
Gloria, 

Teógeries Alvarez Garc ía , de c 
conocidos. 

Agust ín Anto l ín Palencia, i d , -
Francisco Aparicio Diez, i d . 
Mariano Berrozpe González, , jdt 

Alejandro y Balbina. • 
Manuel Blanco Blanco, de At i l am 

y Rosa, 
Cesáreo Blanco García , de desco

nocidos. 
Fél ix Carnero F e r n á n d e z , de Gre

gorio y Francisca.^ 
Vicente César García , de descono-

cidos. 
Angel Clemente M a r t í h e z , de Luis 

y Angela. 
Adolfo Delgado González , de Adol

fo y Petra. 
Gregorio Fernandez Botas, de Ma

x i m i n o y Consuelo, 
Arsenio Fernandez Alva rez , di 

desconocidos. 
José Fernandez Cadenas, i d . 
Isidro Fernandez González , i d . 
Manuel Fernandez Rodrigue!, di 

Alberto y Adela. 
Carlos Fernandez Vil lacé, de des 

conocidos. 
Saturnino Puente González , de Mi» 

guel y María . 
Aqui l ino Garc ía Alvarez , de Ger

m á n y Bási l ia . 
Felipe Garc ía Alvarez , de Jul iá i 

y Aurora. 
Isidoro Garc ía Castellanos, de Mo

desto y E lo ína . 
T)avid Garc ía Fernandez, de Se

rafín y María . 
Fraaciseo García Garc ía , de Fran

cisco y Matilde. 
. José Garc ía M a r t í n e z , de José y 
Flora. 

José Garc ía Santos, de R a m ó n y 
Cayetana, 

Fernando Gómez Vi l la r roe l , de 
Vicente y Angeles. -

Alberto González A lva redo , < 
F e r m í n y Amalia , 

José González Alvarez , de Luis 
Casilda. 

Antonio González Brasa, de Abra-
han y Manuela. 

Amador Gut iér rez Blanco, de An
tonio y Pilar. 

Antonio Garc ía Torre, de Fran
cisco y Eufrasia, 

Antonio Gabarri J i m é n e z , de An
tonio y Consuelo, 

Antonio Garc ía Borja, de Alfredo, 
y Balbina. • 

José Garc ía J i m é n e z , de Antonio 5 
1 Amparo . ^ 
I R a m ó n Gabarri J i m é n e z , de Agus

tín y Herminia . 
1 Vicente Garc ía Gonzá lez , de Vi 
cente y Ramona. 



'Tntonio Gabarri JiméQCz, de An-
io v Mercedes. 

Juan J iménez Vizarraga, de Juan 

y ^iguel11 J iménez J iménez , de Ra-

"^RÍcardo1 J iménez Barru!, de José 

y jos*/J iménez J iménez , de Antonio 
v Basilisa. r 

Ramón J iménez ' Bar ru l , de Do 
mingo Y Leonor. 

César Lasa Vega, de Julio y María . 
Antonio López Fernandez , de des

conocidos. 
Angel Losada del Pons, de Julio y 

^Manuel Llamas González, de des
conocidos. t 

Antonio Llamazares Moran, de 
Eutiqu?ano y Tomasa. 

Joaqu ín Manjón Geijo, de Antonio 
y Milagros. 

Salvador Manuel León, de desco
nocidos, 

Santos Mart ínez Gómez, de Juan 
y Lorenza. 

Melchor Martínez He rnández , de 
Melchor y Carmen. 

Daniel Martínez Rodr íguez , de 
Leonor y Goncepción. 

Gonzalo Mendoza Barrio, de Gre 
gorío y María. 

Anastasio Migtélez N i c o l á s , dé 
Ánastasio y María . 

Luis Molina del Sol, de Anselmo y 
María 

Martín Morán González, de desco
nocidos. 

Manuel Noguerales Plaza, de José 
y Manuela. 

Gonzalo Ortiz de Urb ína Frade, 
de Gonzalo y Asunción , 

Cecilio Otero Miguélez, de desco
nocidos. 

José Ordóñez Alvarez , de Victo
rino y Eusebia. 

Vicente Paez Velasco, dé Láza ro y 
María. 

Juan Pedrosa Ruiz, de Juan y 
Emilia, 

Joaqu ín Polo González, de Am
brosio y Angela. 

Citiaco Posadilla Presa, de Joa
quín y Luzdív ina . 

Ramón Pérez J iménez , de Moisés 
y P*rfecta. 

José Pérez Méndez, de Juan y 
Adela. 

Manuel Pérez Barrul , de Luis y 
Elvira. 

Luís Ra imúndez Q u i n d ó s , de Lu í s 
y Angela. 

Antonio Redondo Fuente, de Bau 
tista y Felicidad. 

Martín Riego García, de D á m a s o 
y Rafaela. 

José Robles León, de desconoci
dos. 

José Rodríguez de Dios, de José y 
Josefa 
^ Miguel Rodríguez Fernandez, de 
pedro y Teresa. 
^Jos<t Rodríguez Panlagua, de des
conocidos. 

Garlos Ronda Alonso, de J o a q u í n 
y Mónica. 

Perfecto Rodríguez Gómez, de Per
fecto y Asunc ión . 

Jesús Salvador Mielgo, de Rafael y 
Gala. 

Manuel Sánchez García, de Fer
nando y María Venancia. 

Enrique S a n r o m á n Cartesana, de 
Enrique y Erundina. 

Cánd ido Santa Marta Merino, de 
Cánd ido y Angeles, 

Jesús Sastre García, de Pedro y 
Concepc ión ,# 

Valentín Trobajo Afleijo, de Va
lentín y María. 

Manuel UgidosJustel, de Santiago 
y Herminia. 

Garlos Ujano Fanjul, de Carlos y 
Luisa. 

Ricardo Valcárcel -Rodríguez, de 
Co lomán y Sara. 

Francisco Velasco Casado, de Ma
nuel y Segunda. 

Rubén Viejo Regueras, de Policar-
po y Rufina. 

J u ü o Vil la Vega, de Marcelo y 
Leonarda. 

José Zarzuelo Pozuelo, de José y 
Severína, 
/ ,v:.. ; í'' : • O O 

Por el presente se notifica a los 
mozos que a con t inuac ión se rela
cionan, pertenecientes a los reem
plazos de 1948 y 1950, para que con
curran por sí o por medio de'sus 
representantes legales, aL acto, de la 
clasificación y dec la rac ión de solda
dos, que t endrá lugar en el Consis 
torio (Plaza Mayor), el d ía 17 del 
presente mes de. Febrero, a fin de 
justificar o revisar sus expedientes 
de prórroga de primera clase que 
vienen disfrutando, o de revisar sus 
inutil idades físicas, adv i r t i éndoles 
que en caso de que no se presenta
ran, o justificaran debidamente los 
motivos de su ausencia, se rán decla
rados prófugos, con todos los per
juicios a que haya lugar, según pre
viene" el vigente Reglamento de-Re
clutamiento y reemplazo | para el 
Ejérci to . 

León, 29 de Enero de 1952. ™-El 
Alcalde, A. Cadórniga , ' 

Reemplazo de 1948 
Manuel Casasola Blanco. 
Esteban Críspín Peláez, 
José Pérez Huerta. >. 

Reemplazo de 1950 
José García Espina. 
José González Diez, 
Pedro González Puente. 
Fernando Puerta Jover. 
José Tejera Meer. 406 

Aa-
344 

hi jo 
345 

Desconociéndose el actual para
dero de los mozos que a continua-

1 ción se relacionan, del reemplazo 
de 1952 y pertenecientes a los Ayun
tamientos que se indican, por me-
dio"del presente se les cita para qüe 
comparezcan en la Casa Consistorial 

a los actos de cierre definitivo del 
alistamiento, y clasificación y decla
rac ión de soldados, que t e n d r á n lu 
gar, respectivamente, los días 10 
y 17 del actual mes de Febrero, bajo 
apercibimiento de que de no verifi
carlo por sí o por persona que les 
represente, se rán declarados prófu
gos, pa rándo les los perjuicios que 
hubiere lugar. 

V i l l aman ín / 
Lucas Carbajo Hoa t íyue la , hijo de 

Agatón ico y E lo ína . < 
José Cobantes F e r n á n d e z , de Va

lent ín y Oti l ia . 
Gonzalo González López, de Juan 

y Rosa. 
Modesto Martínez J iménez , de Mo

desto y E n c a r n a c i ó n . 
Olegario Muñoz Alonso, de Alfre

do y Carmen. 323 
Castropodame 

Valeriano Sedeño García , hi jo de 
Valeriano y Casimira. 330 

C á r m e n e s 
Jesús-Angel Rodríguez González, 

hi jo de José-Manuel y Benigna. 333 
El Burgo Ranero 

Bernardo Herreros Bajo, hijo de 
Antonio y Aurora, 

Manuel Tejerina Sa ldaña , dé 
gel y Segunda. 

Zotes del P á r a m o 
F e r n á n d e z Garreño, Rafael. 

Teresa, 
Santa María del Monte de Cea 

Eleuter ío Gutiérrez Valdés, hijo de 
Teodos ío y Ramona 

Marcelino Blanco Rojo, de desco-
nocido^y Justina., 

Avelino Reyero Agúndez , de 
l ino y Emi l ia , 

Saellces del Río 
Marcos Prieto Caminero, hijo de 

Enrique y Concepción , 353 
Cistierna 

Alberto García Rodr íguez , hi jo de 
Jesús y Delfina. 

Amable Puente Riaño , de Eleute
r ío y Paulina. ^ 

Antonio F e r n á n d e z Diez, de Mar-
t í n i an o y Palmira. 

Basilio Guerra Gómez, de Basilio 
y Pascuala. 

Emi l io Prielo Prieto, de Abrahan 
y María , 

E m i l i o Ricoy González, de José y 
Clementina. 

José-Luis Alvarea G o n z á l e z , de 
Justo y Tomasa, 

J u l i á n González Herrero, de Si
m ó n y Carmen, 

Nemesio Fernandez G a r c í a , d e 
Yanuario y María . 

Pedro Castillo Castillo, de Avelino 
y Rosario. 

Rafael Pablos Fe rnández , de Ra
fael y María . 

Senén Alonso Pascual, de C á n d i 
do y Fidela. 

Servando Valcuende Barcenilla, 
de Valent ín y Carmen, 354 

Ave-
347 



Benavides de Orbigo 
Agustín B á r d e n l o s Marl ínez, hijo 

de. Agust ín y Agustina. 356 
Cabrillanes 

Alvarez García , Pablo, hi jo de 
Fernaín y Basilisa 

Alvarez Voto, Manuel, de deseo 
nocido y Manuela. 359 

Hospital de Orbigo 
Desiderio Andrés Mallo, hi jo de 

Felisa. 
Vicente Tras Casas Hernández , de 

Vicente y Justa. 367 
Saber© 

David Alvarez Robles, hi jo de Pe
dro y Manuela. ' 

Gregorio de la Fuente Antón , de 
Nicasio y Regina. 

Manuel García Mart ínez, de Gor
diano y Patrocinio. 

José Gutiérrez Fe rnández , de Ben
j a m í n y Adela. 

Enrique López González, de José 
y Mercedes. 

Baldomero Palacios Blanco, de 
Baldomero y Pilar, 

Abrahan Sierra Abad, de Avelino 
y María . 

Graciano Suárez Gutiérrez, de Rai
mundo y Rosario. 

Manuel Vázquez Domínguez , de 
Bonifacio y Esperanza. -

José Vil la lba Sánchez , de Dar ío y 
Argentina. v 

Bienvenido Estalayo García , de 
Dimas y Victor ina . -

Alberto García Rodríguez, de Je
sús y Del fina. 
Reemplazo 1950 - Revisión 1952: 

Lorenzo Garzón L ó p e z , hij® de 
Teodoro y Gregoría. 374 

Algadeíe * 
Santiago Cristiano Machín , hijo 

de Demetrio y Eufrasia, / 375 
S a h a g ú n 

Mariano Conde García , hijo de F i -
dencid y Herminia, 

Juan F e r n á n d e z F e r n á n d e z , de 
Victoriano y Teresa. 

Justo Herrero Cabrero, de Carlos 
y Teresa. 

J e sús Herrero Gil , hi jo de Jesús y 
Ana. 

J u l i á n lilanes Gallego, de Avelino 
y María . 

Saturnino López Mart ínez, hijo de 
Manuel y Mauricia. 

Felipe Luengos F e r n á n d e z , de Fe
lipe e Is idora/ 376 

La Pola de Cordón 
Arias Ordóñez , Alfonso, hi jo de 

Lorenzo y Manuela. 
Blanco López, Jesús , de Teófilo y 

María . 
B i a n c o Muñiz. Silverio, de Vicente 

y Eugenia. 
Diez Alvarez , Gerardo, de Maree 

l inó y Sinforosa, 
Diez Moran, ¡Baldomero, de Se-

cundino y Petra. 
F e r n á n d e z Llanes, Angel, de José 

y Eufemia. 

F e r n á n d e z Rabana), Eusebio, de 
Eusebio v Rosario. 

Flecha Caruezo, Felipe, de Pauli 
no y María . 1 

Orejas López, Marcelino, de An
geles, i 

Peral Martínez, Arturo, de Juan y 
Flora. 

Robles Arias, Herminio , de Joa
qu ín y Eleuteria. 

Roder® Mart ín , Antonio, de Cíe 
mente y Juliana, 

Valcárcel Valbuena GiÉísar. de Cé
sar y Josefa, 377 

Villarejo de Orbigo 
F e r n á n d e z González, Marcos, hijo 

de desconocido y Emi l i a , 387 
Vi l l amon tán 

Alonso Prieto, J o a q u í n , hi jo de 
Enrique y Esperanza, 

Alvarez López, David, de desc®no 
cido y Antonia. 388 

San Esteban de Valdueza 
Sergio González Escobar, hi jo de 

Estanislao y Josefa. 
Luis González Tahoces, de Manuel 

y Manuela. 
David Prada Bello, de Rufino y 

E lv i ra . 390 
Fabero 

Alb ino Antúnez Díaz, hi jo de Ju
l io y M.a Consolac ión . 

Jul io Antúnez Díaz, de José y Ma
ría. ' 7 

Luis García Mart ínez, de Gabriel y 
M a r í a , 

R a m ó n García Mercadillo, de Se
gunda. 

José-María Pablos Vázquez ^ de 
Manuel y Flora, 

M nuel Rodr íguez Alonso, de A n 
gel y Felicitas. 391 

Trabadelo 
Alberto Gómez Mauriz, hijo de Ro

gelio y Herminia . 411 
San Andrés del Rabaneilo 

Macario F e r n á n d e z Alvarez, hijo 
de Macario y Obdulia. 417 

Maía l lana 
Severian® García García, h i jo de 

Baldomero y Lorenza, 424 
Igüéña 

Crespo Otero, Casiano, hi jo de 
Benigno y Regina. . 

García F e r n á n d e z , Esteban, de 
Domingo y Ana. 

Guerra Pascual, Angel, <ie Angel y 
Engracia. 

Pardo Pardo, Silvino, de Antonia. 
Pes taña )García, Carlos, de Máxi

mo y Laura. 427 
Valdevimbre 

Gonzalo Núñez Pérez, hijo de Gon
zalo y Rosario. 

Timoteo Morán Cesado, de deseo 
nocido y Luci la . 428 

P á r a m o del Sil 
Antonio Checa Caboalles, hi jo de 

Antonio y Herminia. 
Antonio-Celestino Diez González, 

de Celestino y Julia. 

Francisco Fernandez Alvarez , cle 
Francisco y Valeriana. 

Virg i l io Mar t ín Expósi to , de Virgi . 
l io y Graciana. 

José Mart ínez Pereira, de Juan y 
María . 

José Riesco Tablado, de Antonio 
Rosa. 

Secundino Soto Fernandez , cU 
Porfirio y Dolores. 

Gerardo Vera Blanco, de Gerard( 
y Concha, 43í 

Cubillas de Rueda 
F e r n á n d e z Lomas, Crescendo, hij( 

de Bonifacio y Aurea 435 
Arganza 

Manuel López Barrio, h i jo de Vic
torino y Clarisa, 44-4 

Chozas de Abajo 
F e r n á n d e z Al i j a , Ildefonso, hijo 

Paulino y de Justina, 445 
Valderas 

Esteban del Campo Gallego, hij( 
Esteban y Juana. 

Luis Carrera Casado, de Miguel-
Luisa. 

Leonoio Vega Vallinas, de José y 
Josefa. -46 i 

Valderrey 
.Marcos del Río Josa, hi jo de Ela

dio y Victor ina . ' , < 
J o a q u í n del Río Río, de Manuel 

María Angela. A l i 
Quintana y Congosto 

J u l i á n F e r n á n d e z / C a s t a ñ o , hi jo d( 
Alfredo y Conso lac ión . 

Evencio Turrado G a i b á n , de Ro-
salino y Francisca. 482 

Torre del Bierzo 
Pr imo Fernandez Qu i ró s , hi jó de 

Manuel y Lucia . 
Fernando López Moreno, de Just( 

y Amalia . 
Ekneterio Mart ínez Ort iz , de Pí 

dro y T e ó f i l a ^ 
Justo Núñez Castro, de José y An

tonia. 485 
Aurelio Pardo Albares, de Santia

go y Josefa. 48'i 
Saa Justo d€ la Vega 

Florencio Rodr íguez R o d r í g u e z , de 
Nicolás y Petra, 

Gaspar CaVro Teruelo, de GaspaT 
y Asunc ión . 

Andrés Morán Luengo, de Anto
nio y Francisca. -

Pablo Delgado González , de Ursi ' 
no y C á n d i d a . 

José Rabanal M a r t í n e z , de Luis y ' 
Esperanza. 

Francisco Celada Cordero, de Gre
gorio y Luc ía . 489 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Confeccionadas las cuentas gene 
rales y l i qu idac ión del presupuesto 
ordinario de ingresos y gastos del 
a ñ o 1951, se exponen al púb l i co por 
plazo de quince d ías , para oír re' 
clamacibnes. 

Valencia de.Don Juan, 26 de Ene
ro de 1 9 5 2 . - E l Alca lde , M . Jun
quera. 357 


